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suprinlen, por ahora, varias asignaturas en el 
ID.stituto Nacional y en la Universidad, y en que 
se apmite la. renuncill. á. varios profesores de loo 
mismos establecimientos, y se nombran otros. 

GUERIU..-.A.cuerdo admitiendo al Bachiller Don 
José R. CMvez, lA dimisión que present6 de la 
Judicatura de Paz Militar de esta ciudad, y en 
que se nombra para reemplazarlo, al Bachiller 
Den Eleázar Urmeneta..-A.cuerdo admitiendo al 
Coronel ·Don Francisco J. Carranza, la renUDcia 
que presentó de la Comandancia. de .A.tmas del 
Depart'lmento de Copán. 

PODER .TUDICIAL. 

.A. cuerdo en que se designa el cuartel de San F.nm~ 
para los presos por deuda.s.-Sentencia de fondo, 
en el juicio civil ven~ entre el Presbítero Don 
José María Msrtínez, Don Fema.ndo, Doña. .An
tonia. y 4~más hel'IllAUos y herederos de Doña Jo
sefa Rodezno, y los de Don Guillermo Herrera, 
á efecto de qlie se liquiden W; mortuales de sus 

TEGUCIGALP .A, MARZO 6 DE 1889. 

Diputados Flores y Qair6s; 
merecido objeciones, se tuvo 
el debate. 

y no habiend:> 
por terminado 

4.0-Fué leído el parecer de los Señores 
Diputados BllSta.mante y Díaz (Don Pedro 
David) en el sentido de que_, por no corres
ponder a~ Congreso los ~ta.Ues de adminis
tración, se desestime la solicitud hecha por 
varios veciaos del mineral de San Antonio 
para. que se declare e.aduca ó se revoque la 
concesión de la zona que en 17 de Marzo de 
1885 otorgó el Gobierno á favor de la com
pañía minera. de San Antonio, y se prohiba 
qne en lo sucesivo se hagan concesiones de 
igual nat¡u·&leza; opinando, á la vez, la Comi
sión, que se recomiende al Jefe del Poder 
Ejecutivo que proenre dictar una providencia 
qne coneilí.e, en cuanto sea. posible, los intere
ses de la Compañía con los de aquel vecinda

NÚMERO 494. 

ia. misma empresa, en relación con los privi
legios otorgados á la. propia. compañía para 
el beneficio de minas y exportación de made
ras en terrenos nacionales. Et Señor Presi
dente cometió dichas piezas al estndio de los 
Señores Representantes González, Alvara.do 
(Don Fraooisco), Pl.anas y M.embreño.-Se 
lev.ant6 la $esi6n.-Remigio Díaz, D. V. P.
Jesúsinestroza, D. S.-Simeón Yartínez, D. S. 

PODER E.JECUTIV6. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo en que se suprimen, por ahora, varias asig· 

naturas del Instituto Nacional y de la 'Cnivers:i
<Wi; y en que se admite la renanci3 á varios pro
fesores de los mismos establecimi.e:ltos, v se nom
bran otros. 

rio. &metido á examen, el Señor Represen- S~CRE'l'A.RIA DE ESTADO E:::\ EL DESPACHO DE 
CfSTRUCCIÓ:::\ Pt7BLICA. tan~ Castillo propaso qne se suprimiera la 

recomendación al Gob~rno. Considerada es- Tegucigalpa, Jfarzo 5 ele 1889. 
ta iniciativa, y sometida á discusión, fné apro- Con presencia de la exposición elevada al 
bado el dict-a.men con la enmienda. Gobierno por el Consejo Supremo de Instrn.c-

5.0 Se tomó conocimiento del proyecto pre-- ei6n Pública, de la cual .aparece que en algu
senta.do por los Señores Diputados Bnsta- nas asignaturas del plan de estudios vigente 
mante, Zelay.a y Madri9, á efecto ile qne no hay suficiente número de alnmnos para 

Acta de la sesión del día priiOero de Msrzo de mil se reformen los artícalos 24 de la Ley de Or- que aquéllas pnedau sostenerse, y que en o-
ochocientos ochenta y nueve. - -

PODER LEGISLATIVO. 

ganiz.ación· y Atribuciones de los T"ribnn.ales, tras han renunciado los profeso!'es que las 
Presidencia del Señor Diputado Dí.az (Don 1.665 y 1.666 del COdigo Civil, y 648 del C6di- sirven, el President~ 

Remigio). Asistieron los Señores Represen- go .de Procedimientos, y se estable?:ClL que los ACUERDA: 

tAntes Alvarado (Don Francisco), Ah·ara.do Direetores se.an.corresponsables con los Jne- L0-Su~rimi~, por ahora, las asignaturas 
(Don·Miguei Antonio), Bend.añ~ Bográ.n, Ca- ces de Paz, .antorizañdo á. éstos para que con- de Geometría del Espacio y Trigonometría, 
brera, Castillo, Colindres, Diaz (Don Pedro .sulten~us fallos con Letrado siempre qae lo es- Derecho Constitucional, Topografía y·Dibn
David), Dur6n, Flores, Fortín, González, Lei- timen conveniente. Puesto á discusión gene· jo Topográfico, pertenecientes al Instituto 
va, López. Madrid, Membreño, Pineda, Qui- ral con el dictamen de los Señores Diputados Nacional; y los de Derecho Administrativo 
rós, Romero, T~hora, Trejo, Vásqnez, Velás- Castillo y Darón, en el que son de sentir que aplicado, Legislaci6n Compa!·ada, Anato'11Í<>. 
qnez, y los Secretarios Inestroza y Martinez; se desestime tal proyecto, por cn.anto viene á 1.0 y 2.0 ourso, Análisis Qu.íruica v Fisiolu
habiéndose excusado, con cansa legal, los Se- alterar el plan general de la. legislación, el Se- gía Htuna.na, correspondientes á. I~ t; niver
D.ores Diputados Bust.amante, &pino, Game- ñor Representante Y.artínez pidió que sqoel sidad Central: 
ro, Matute Brito, Pla.n~, Reyes y Zelaya. se votara en nn solo debate; y, al efecto, hizo 2. 0-A~tir las renuncias present:ldas por 

1. 0 -Fné leída y aprobada el acta de la se- por escrito la exposición de motivos exigida. los profeso¡;es Don Santiago Cervantes, Don 
sión preeedente: por la ley. Considerada esta moeí6n, fué a- Guillermo Bohlen y Don Ramón Midence, 

2.0-El Señor Diputado Gamero pidi6 que ceptada por la Cámara. de las asignaturas de Aritmética Elemental y 
se le concediera permiso para dejar de asistir 6.0 Sometidos á examen, separadarnente y Geometría plana, de Fra.ucés é Inglés, del 
á las actuales sesiones, por tener qne retirar- por su orden, los artículos 1.0

, 2. 0
, 3.0 y 4.0

, Instituto- ~acional; y de Higiene Pública y 
se á sn domicilio de Danlí, á. donde le llaman resaltaron desechados por mayo:ña de votos. Privada, de la Universidad Central respeeti-
motivos de enfermed~d en personas de tm fa- 7. o Se dió cuenta de un despacho dirigido vamente; y 
milia. Considerada y puesta á disellSi6n, se por el ~ñor Secretario de Estado en el De- 3.0 --'Nombrar Profesor del Instituto Na
resolvió de conformidad. partarnento de Gobernación, á que acompaña cio~l, para la asignatura de Aritmética Ele-

8.0-Se abrió ]a segunda deliberación sobre dos oficios C."'ttzados entre el Señor' Presiden- mental, á Don José Maña Pérez, oon $ 20 
cada uno de los proyectos de Presupuesto ge- te de la &públiea y el Ingeniero Ml". Lee meusnsles; para la de Geometría plana, á 
neral de Gastos qne para los años económieosiSmlt.b, sobre la conveniencia. de que se defi- Don E. C. FiaUos, con$ 30; para la de In
de 1890 y 1891remitieron los r~pectivos Se- nan con claridad los derechos qne competen glés, 1.0 y 2. 0 curso, á Don Gntllermo Mead, 
eretarios de Estado, así como también sobre & la comps.ñía ooneesion.aria del f('rro-ea.nil eon t 7-o; pan. la. de Francés, á. Don Manuel 
las enmiendas iotrooneidllS por los Seiiores ioterooeánieo y á los tenedores de bonós de Montea.gnd~~ con $ 30; para la. de Mineralo-
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gía. y Geología,~ Don E. C. Fiallos, con $ 30; 
y para la de Quí.mica elemental, á. Don J ulián 
Baires, con $ 30; nombrándose, asimi~mo, 

Profesores de la Universidad Central, para 
la asignatura. de Química General, á Don J n
li.á.n Baires, con $ 30; para la de Higiene Pú
blica y Privada, á Don Rafael Fiallos, con el 
saeldo·de $SO; y para la de Patología Gene
ral, Patología :Médica y Disección, á Don 
Diego Roble!:, con 8 75 mensna!es.-Cornu· 
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

GUERRA. 
.A.~ admitiendo al B.aclriller Don José R. Chávez 

la. dimisión que presentó de la Judicaiun de Paz 
Militar de esta ciudad, y en que se nombra, para 
reemplazarlo, al Bachiller Don Eleizar 17 rmeneta.. 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

2.0 -Se dió cuenta con un oficio que, con 
fecha 28 de Junio próximo pasado, dirigió á 
este Tribunal el Señor M"wistro de J nsticia, 
contraído á contestar el qae con fecha 11 se 
le había dirigido sobre las dificultades que 
ofrece en la práctica el articulo 465 del Códi· 
go de Procedimientos, por no haber una pieza 
á propósito para mantener separadamente á 
lo~ p1·esos por d~::tldas, excitando al Supremo 
Gobierno para que, si lo tiene á bien, emitie
se una disposición que allanase estas dificulta.· 
des, en cuya virtud ?.cord6: que, mientras se 
señala el local que previene el artículo cita· 
do, los deudores de esta eluda-:! permanezcan 
custodiados en el cuartel de San Frnn-
c1sco. En conse~uencia, el Tribunal dispuso: 
que se comunique á la Corte de Apelaciones 
de esta Sección, para que ésta, á su vez, lo 
trascriba á. qaiéne;; corresponda.- GOme-z.. 
-Constantino Martíuez, Secretario. 

solicitan se declaren íneticace.s, por excesivas, 
la~ donaciones que Don Guillermo Herrera 
hizo á varios de sas hijos habidos fuera de 
matrimonio, según lo confiesa el mismo He
ITera en sn testamento de 17 de Abril de 1879 

S 

las cuales, lo mismo que los donatarios, están 
determinado.;¡ en e,;te in~trumento. 

Resultando: q:1<: también exigen, como con
secuencia de la a.<;~ióu ejercitada, de los here
deros de Herr~ra, la mitad de las utilidades 
qa:e correspondieron á éste ea las negociacio
ne:> de ganado que elnprendi&, disuelto ya el 
matrimonio, en compañía. con stt hijo Migcr.el 
Osorio, cuyas ne.go.;Ílcioaes qneda.ron entera
mente conclnídas. 

Resultando: que !J>S sucesores de Herrera., 
&1 contestar la. deannda, aceptan las declara
ciones que hiz~ su p~dre en su testamento de 
~de Marzo d~ 1&71, presentado por la parte 
aetora, respecto del aporte de la Seiiora Ro
dezno; pretendiendo, sin emb~l"go, que, de los SECltE'I'.utÍA DE .ESTA.DO ES' EL DESPACHO DE 

LA. GUERRA.. Sentencia de fondo, en el juic:W< civil ventilado entre- no1:1eciento~ nv1.1e~icinoo peso.~ allí confesa-

Tegu.p{galpa, Marzo 1.0 de 1889. 

El Presidente de la República 

AC'C'ERDA.: 

el Presbítero Don José Haría. Martinez, Don dós, · se dedoz:ca el valor de las alhajas qne 
Femando, Doña. Antonia. Y demÁS hermanos, distribuyó dicha &ñol" eo.tre sus hijos Fer-
heredew> de Doña Josefa ~o. y los de Doo. . 
Guillermo Herrera, á efecto de que se liquiden nando Martinez y Gnlll~rmo Hel"rera, segú:--
bs mortual.es de sus causantes. lo confiesa en su testamento de 24 de Abrtl 

de 1875, :y, además, treseient03 noventiún pe-1.0-Aceptar la renuncia que de la Judica
tn.ra de Paz Militar de e!ta ciudad ha pre
sentado el Señor Bachiller Don José R. Chá.-

Corte Suprema de Jo.sticia..-Tegncígalp~ 808 qa~.Herrera, en la c1lwsula 10 de su tes
Agosto trece de mil ochocientos ochenta y tameoto de 79, declara haber entregado en 

'Vez; y 
2.0 -Nombra.r, para el desempeño del indi

eaao empleo, al Bachiller Don Eleázar U rm.e
neta, debiendo gozar del sueldo de ley.-Co
muníqnese y regístrese. 

Rnbrieádo pó"r el Señor Presidente. 
.Alvaradc. 

.A.cuerdo admitiendo al Coronel Don Francisco J. Ca
mwza la ~uncia que presentó de la Comaz~dan
cia de .A.riD.as del Departamento de Copán. 

zmo. 
Vistos estos autos sobre ~e este Tribunal 

prooanció sentencia, Ín\'"aliclando la pronn.o-
ci.ada por la Corte de Apelaciones de esta 
Seeci6n, de veintid6s de Jnnio último, y man
dando se procediera á dictar la que fuese- de 
de~, conform~_at mérit<> del proceso. 

Resultando: qne la. demanda narrada ea el 
fallo de esta Suprema Oorle, establecida. por 
el Presbitero Don José Maria Martínez. y sus 
hermanos Don FernaiKlo, Doña Antooia, 
Doña Mercedes, Doña. Crnz y Doña Carlota 

SECRJl:l'A..RU. DE ESTA.DO EN' :EL DESPACHO DE 
w. GUERRA. del mismo apellido, y demás herederos de 

~ · l Fehr 08 de 1889 Doña Josefa Rodez~ contra los del Señor 
egv.clga pa, ero - · Don Gnillermo Herrera, Don Migu.el, Doña 

EstiJD.and~ jllStas las ~usa.<> en qne se apo- 'Felipa, Doña Ciriaoa. y Doña Inés Osori<r, 
ya el Coro~e1.Don Franetsco. J. Carranza pdal· tiene por objeto, qlle se liquiden las mortua
"Ya rennnemr la Comanda.ncJ.a de Armas e les de sus causantes· determinando., al efecto 
Departamento de Copá.n, el Presidente de la los herederos Ma.rtí;ez, la suma. de novecien: 
República tos noventícinco pesos, como aporte de la 

ACUERDA.: Señora Rodezno al matrimonio- que contraj? 
1.0 -Aceptarla, rindiéndole las gracias por el diez y seis de Jnnio de mil ochócient03 

ros servicios qne ha prestado al país en el veintiseis con el Señor Herrera, expresando 
désempeño del indicado empleo; Y que no hubo ninguno por parte de éste, y 
2.o-Q~ por mientras se nombra la. perso- pidiendo, como gananciales, la mitad del re

na qne debe reemplazar al Coronel Carranza, ~nte de los bienes de· la socieJad con ya
se encargue, interinamente, de la Comandan- gal, que suponen prolongada hasta la fecha 
ciad.e Armas del expresado Depart.amentó, el de la muerte de Herrera. 
Gobernador Polít-ico del misme.-Comuniqne- Resultando: que los expresados Martínez, 
se y regístrese. en a.mpliaci6n de su demanda., en el curso del 

&bricado por el Señor Presidente. juicio, reclaman como aportaciones: l. '-en 
.Alvara®. vez de los novecientos noventicinco pesos 

e:~=~~===~========= referidos, mil seibeientos, que Herrera en su 
PODER JUDICIAL. testamento de 21 de Abril de 1866 confiesa 

haber aportado su esposa; y 2.a.-el precio en 
,!.cuerdo en que se desi,anael cna.rtel "Slm Francisco1' d d 1 'L 

para. los presos por deudas. qne fné vendida. la. haeien a e a ' ima" 

Sesión del martes cinco de Jnlio de mil o
~entos ochenta y uno, á que asistieron 
los Señores Magistndos G6mez, Zelaya, Al
ando, y los Integrantes Bonilla y Escobar. 

por Don José Manuel Rodezno, padre de 
Doña Josefa, á Don Gnillermo Herrera, es
poso de ésta, cuyo preeio estiman los recla
mantes como insoluto. 

Resultando: que los mismos demandantes 

v~rias partidas ~ su esposa ó á los nietos ce 
ésta.. 

Resaltando: qae los herederos de Herrera 
sustentan como apo-rte de éste todos los bie
nes y valo-res qug, en tal concepto, aparecen 
enumerados en un cuaderno denominado "Li
hro manw de caja," de qne se ha tomado 
razón en estos autos, al cual dan el carácter 
de memoria testamentaria. 

Resultando: qne los mismos demandados, 
conformándose & lo expuesto por su causante 
en la clállSala 18 de su testamento de 71, 
pret~nden se dedare que no deben estimarse 
gananciales los bienes adquiridos por Herrera 
durante su matrimonio por medio de su pro
fe.qi4n de Agrimensor. 

R.eSllltando: que esta parte niega la. conti
nuación de la socied~d legal después de la 
m~rte de Doña Josefa Rodezno, acaecida el 
26 de Abril de 1875, y, de consiguiente, el e
fecto capital económico de aquélla, de hacer
se comfmicables por mitad las gananciales ob
tenidas por los socios. 

Resultando: que la parte demandante, a •. 
demás de los testamentos que se han citado1 

adn}o, en apoyo de sus pretensiones, la si
guiente prneba instrumental: una. escritn.ra. 
de ·venta Je la hacienda Azacualpa, por la s. 
ma de mil ~einte pesos, otorgada por el alba~ 
ceá de Lorenza Becerra, á favor de Don Gn.i
llermo Herrera, el 31 de Oetnbre de 18i&~ u
~a escritura de venta de una casa, sita en la 
plaza principal de la eindad de J uticalpa,. por 
la s.nma. de tresciento$ cineuenta pes~ otor. 
gada por Lucas Cáliz á. favor ae sn padre, el 
Sefi.or Herrera, el5 de Setiembre de lS71; y 
las certificaciones en que consta: que Don Jo
sé Manuel Rodezno, padre de Doña. Josefa, 
murió el9 de Julio de 1825; que el matrimonio 
entre dicha señora y Herren se celebr6 el16 
de Junio de 1826; y que la Señor2. Rodemo fa.-
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lleció el 26 de Abril de 1875, y Herrera el 2 los demandados, qllienes afirman que la <!asa pio Peralta, que conoció la misma casa. en po
de .Mayo de 1879. grande de la calle de la estación, fué edifica- der de Valenzu.ela; y por el contrario declaran 

Re~r,ultando: qne la parte demandada, ade- .da por Herrera después de casado; las de Don Rosa y Teod.ora Alemán y Maria Francisca 
mAs de los testamentos de que se ha hecho Froilá.n Tnrcios, General Don Salomón Ord6- Velásqnez que era la Lima un hato donde b
referencia, ha. producido, para apoyar sus ñez y Ramón Santamaría, quienes afirman que bía algún ganadito que no constituía. una ba
pretensione~, la prueba instrumental que á Herrera, disuelto ya el matrilll()nio, vendió cienda formal, y adem.As la última, que la Li
contit~naci6n se expresa: en 1.a instancia, una en compañía con Don Miguel Osorio y por mita fné comprada durante el matrimonio; 
escritura de venta de la hacienda del "Sanee" medio de Turcios, en el puerto de lriona, el a- las declaraciones de María Francisca Castro, 
6 "Lima," otorgada por Don José Manuel ño de 1878, doscientas reses á. diez y siete pesos quien tenía nueve años en la fecha á que se 
Rodezno, á. favor de Don Guillermo Herrera, cada una, pero que fueron recusadas varia..~ refiere, por contar sesentidos cuando declar6 
el 6 de Octubre de 1823, por la suma de dos cuyo número fija Tu reíos, en treinta, y vendi- en el año de setentinaeve, y de Rafaela V a
mil quinientos diez pesos, de los c'lales debía das á nueve pesos; las de Íos mismes Turcios llecillo, quienes afirman que Herrera compró 
pagarle quinientos de presente, quinientos se- y Ord6ñez, quie~es afirman qne el primero á Bias y Juan Antonio Sánchez, antes de ca
tentieinco redimiendo nna. Capellaníá, mil pe- vendió también, por cuenta de Herrera y .Oso- sarse, h hacienda de ganado de "Los Hor
sos 6 doscientos novillos en el mes de Octu- rio, cien toros en el mismo lugar y año al pre- nitos," afirmando la segunda que durante el 
bre de 1824, y el resto en Agosto de 1825, y cio expresado; la de Rubén Bermúdez, quien matrimonio la vendió á. Paulino Vallecillo, 
tres documentos ó recibos privadolj por can- afirma qne Don, Jesús Antúnez _vendió en contra la declara.ci.Sn de Tomasa Matnte, 
tidades de dinero, entregadas por Herrera á Trujillo, por cuenta de la sociedad Herrera y qllien afirma que la compr6 después de casa
unos Señores Sánchez, que aparecen con fe· Osorio, cien reses en los años de 1876 á 1877, y do; las declaraciones de Dámaso Chandilla.s, 
eaa anterior á la del matrimonio; pero sin que en ese tiempo se vendían de catorce á Manuel Herrera y José Antonio Matute, quie· 
más formalidad que la firma á ruego de los diez y ocho pesos; y la de Casto Ordóñez, que nes afirman que Don Guillermo Herrera, en 
recipientes: en 2.'" instancia, el testamento y anima lo mismo, per~ refiriéndose al dicho de compañía con sn hijo Miguel Osorio, introdu
codicilo de Don José Manuel .Rodezno, en Antúnez en cuanto á lo primero; las declara· jo á la hacienda de Aza.cualpa doscientas re
las cuales consta que dejó al morir tres bijas, ciones de Calixto Martinez, Antonio Sarmien- ses compradas al contado, y después en el año 
Doña Maria Josefa, Doña Antonia Josefa y to~ Ambrosio Lobo y Basilio Agtilla.r, quie- de 1878 otras doscientas que Osorio trajo de 
Doña Josefa Dolore8, instituyéndolas here- nes afirm3n .que las haciendas de San Felipe, Ia República de :Nicaragua, mitad al crédito 
deras de todos sus bienes, nombraado t~~es Carrizal, Cia1e y la Hermosa, fueron adqniri- por cuenta propia, y la otra mitad comprnda 
albaceas solidarios, siendo uno Don Gailler- das por Herrera ya casado con la Séñora Ro'- al contado por cuenta de Herrera, habiendo 
mo Herrera, y declarando que éste le debe dezno, con exee~i6n de Agnilar qne diee no pagado después Oaorio la parte que estaba 
doscientos novillos, á razón de cinco pesos conocer la del Cal-rizal. debiendo, y que, fnera de estas pártidas que 
cada uno, fechado el codicilo el 7 de Jnijo de Resultando: que la parte demandada ha se remitieron á Trujillo é Iriona, no se nego-
1825: nna. escritura en !O.e Don Guillermo rendido prueba testifical sobre 1~ aportacio- ciaron otras d~--pués de disuelto el matrimo
Herrera tra!i!pasa á Don Paulino Valenznela nes de Herrera, de las C'llales varias no están nio; las d~l mismo Matute y Claro Mercado, 
la Capellanía de que se ha hecho referencia, indicadas en el "Libro de Caja" al cual se re- que afirman q~ de la partida de cien reses 
entregándole, al efecto, quinientos setenticin- firieron en .su contestación, y sobre o~ros pun- remitidas á Trnjillo se perdieron cinco, y que 
~ ~o8 en bienes de la misma hacienda de tos cuya prueba se. enumera á continnaeión: el recomendado Jesús Antúnez manifestó que 
"La Lima.," hipotecando, para seguridad de las decLtracione-~ de la Señora María de los ya no las quería el contratista al precio de 
estos mismos bienes y, además, entre otros, Angel~ Ramos, quien a-firma. que Herrera, diez y siete pesos, por lo eualla.s tuvieron al
una casa de bajareque, con valor de trucien- cuando se easó, tenia una tienda. de mereade- gún tiempo en un potrero, pagando medio real 
tes pesos, sita en tierras de dicha hacienda, .rías y unáhacien~ en el Retiro; la de Jaan diario por eabeza, y las dieron después al 
~ 8eñor V a.lenzuela, al confesa-rse recibido: de la Rosa García, quien afirma qne Ha-rera crédito. 
una escritura fechada el 15 de Mayo de 1S41, heredó parte del solar en donde hoy está. "'Ubi- Considerando: qa.e debiéndose, según la 
en que declara Don Ponciano Sarmiento ha- cada ia casa del General Don Pedro Fernán- acción intentada, determinar los aportes de 
ber vendido á. Don Guillermo Berrera, en el dez; la de Rafaela Valenzuela, quien afirma los c6nynges Don Guillermo Herrera y Doña 
año de 1823, ¡x>r la suma de not~enta pesos, creer qae S'J. padre Don Paulino del mismo Josefa Rodezno, y faltando las capitulacio
según se lo recuerda el comprador, un ¡¡¡olar apellido pagó seiscientos pesos á. cuenta del nes matrimoniales, que no celebraron al con
sito en la ciudad de Juticalpa; y otra escritu- val<lr de la ea.sa. que le vendi6 Herrera; las de- traer su enlace, para hacer tal determinación~ 
ra matriz, 6 foja de pr&toeolo, fecha 2 de Ju.- claraciones de la Señora Ra.!IlO~ Juan de la hay que atenerse á. las respectivas disposicio
nio de 1825, en que Ubaldo Padilla. y Juan Rosa Ga-reía y Teniente Martín Cruz, quienes nes testamentarias de aquellos, y á la prueb::l 
Claro Cárcamo otórgan ha~t vendido á Don afirman qae la casa grande de la calle de la instrumental y de testigos aducida por las 
GniÍlermo Hmera, por cuaréntiocho pesos, esta.ci6n estaba ya con las tapias altas y aco- partes. 
un solar sito en la calle del C:ú.vatio, colin- piados los materiales para constrnir la parte Considerando: que el testamento otorgado 
liante con el d~l Señor Sarmient.o, firmada superior del edificio, cuando Herrera contra- por el Señor Herrera en veintiuno de Abril 
la escritura por los otorgantes, cart.ulano y jo matrimonio eon la Señora Rodezno; las de de mil ochocientos sesenta y seis fué revoca
testigos de asistencia, sin los instrumentales. Jnan de la Rosa Garcla y Alejandro Viera, el do en todas sus partes por el que otorgó el 

Resultando: que la parte a.ctora ha rendido cual tenía siete años en la fecha á que se re- mismo testador en nueve de MaTzo de mil 
la prueba testiñcal que se expresa á continua- ñere, por haber declarado á los sesenta. el año ochocientos setenta y uno, debiendo, en con
ción: las declaraciones de varios testigos que de setentinueve, quienes afirman que Herrera Secuencia, desecharse todas las pretensiones 
afirman que Herrera era muy pobre cuando cuando se cas6 poseía la hacienda ae la Lima, qne los demand,ntes fnnda.n en el primero. 
se cas6, y que ésta es la fama pública; la de conteniendo más de mil reses, gran número Considerando: que el Señoc Herrera en el 
varios testigos que afirman que Herrera, cuan- de caballos y otras especies de ganado; la de segundo testamento citado, cláusula S. • con
do se casó, tenía la casa que vendió á Don Bernardina Cárcamo, que afirtnA tenía algún ñesa que su esposa aportó al matrimonio no
Panlinó V alenzuela, cuyos extremos con-fiesan ganado sia determinar el número de cabezas; t~ecientos np-centa y cinco pesos, consistentes 
los mismos demandantes en el interrogatorio las del mismo García, Mar..a de los Angeles en alhajas y en una acción de casa, añadien
respectivo; las de las Señoras Antonia Rosa- Ramos y Saturnina López, que afirman tenia do que de ésta sama debe deducirse el valor 
les, Cecilia. Sánchez, Eduvijes ~tillo, y de Herrera eJ. hato de la. Limita y en él una casa de las alhajas que ella distribuyó con igual
los Señort!s Domingo <hrcía, Dámaso Rive- de bajareque de más de veinte varas y de tres da.d entre sn.s- hijos Fernando MartínPz y Gui
rá y Joaé María Sarmiento, además de Albina corredores, sita en tierras de la Lima; la de llermo Herrera; y que esta deducción debe 
Rermqnez y Maria Francisca V elásquez, in. Rafaela V alenzuela, quien afirma que sa pa- ha-.!erse, porque siendo ~erta la distribueión 
t~rrogadoe también sobre el mismo punto por dre vendi6 á Herrera la Limita, y la de Sera- que alega Herrera, según lo ooufresa la Seño-
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ra Rodezno en su testamento de veinticuatro cera parte 6 sea la. suma de cuatrocientos se· 
de Abril de mil ochocientos setenta y cinco, tentl y ocho pesos treinta y tres y un tercio 
el valor de aquellas no entr6 á formar parte centavos. 
del capital sooial, y no debe reponérsele ni Considerando: que esta suma debe eRtimar· 
aun de los ganancia.les. se como aporte de la Señora Rodezno á su 

Considerando: que, si bien la. Señora Ro- matrimonio, porque aunque sus herederos'Ho 
dezno en su citado testamento declara que hayan reclamado expresamente en su escrito 
aportó novecientos pesos y estima las alhajas de demanda, siendo la acción intentada gené
en cuatrocientos, no es ésta la suma que dis- rica por su naturaleza, implica necesariamen· 
tribuy6 entre sus hijos y debe deducirse de te que se determinen en este juicio los apor· 
su aporte, porque Herrera declara haber dis- tes, para poder liqnidarse la sociedad con~ 
puesto de parte de dichas alhajas con valor yugal. 
de ciento diez y ocho pesos. Considerando: que tampoco debe estimarse 

Considerando: que aunque Herrera maní- renunciada la acción, al omitir el reclamo de 
fiesta haber pagado á su esposa los ciento diez y este crédito en la demanda, pt>rque no tratán
oclw pesot, esto no obstante, habiendo entra- dose de hechos propios, los herederos han te
do esta suma á formar parte del capital de la nido justa causa de error, y derecho de reeti
sociedad, por el hecho de disponer el marido fi.carlo en vista del documento presentado .por 
de las cosas mismas que su -mujer introdujo,_ sus contrarios. 
debe preso.mirse, por no estar probado lo con- Considerando: que tampoeo ~riva de so. de
tTario, que dicha suma no salió del haber so· recho á. los demandantes, en cuanto á éste a
cial y que está incluida en el valor de los porte, la prescripción que alega su eon&apar
bienes existentes á. la muerte de los cónyu- te, porque esta excepción, según la ley, 
ges.. no favorece al que tiene la cosa en nombre de 

Considerando: que en orden á. la pretensión otro y no con ánimo de hacerla saya, en en
de que se deduzca, también, del aporte de la yas circunstancias se halla el marido respec
Seño.-a Rodezno, la suma. de trescientos no- to de los bienes de su mujer. 
t~enta y un pesos que Herrera declara haber Considerando: que el ''Libro manual de 
entregado á sa esposa y á varios de sus nie- Caja" que los demandados han aducido en su 
tos, en distintas partidas, debe tenerse como contestación como prueba del aporte de He
infundada, porque, reoonocido el aporte por rrera, del cual obra razón en estos autos, no 
los demandados, no solo en fuerza de las de- es un documento fehaciente, atendido su ca
claraciones hechas por su padre, sino también rácter de instrumento privado no reconocí
en virtud de que la Señora Rodezno lo con- do por la contraparte; sin que contribuya á 
signa en su testamento, con sólo una pequeña darle fuerza la referencia que hacen los dos 
düerencia,, habrían debido probar, por otro cényuges en sus testamentos á un libro de este 
medio que no fuese 1a manifestación testa- nombre, porque fuera de no estar comproba
mentaria de su causante, la entrega efectiva da de una manera indudable la identidad, y, 
de dicha muna, y que sali6 del haber social, pa.- aunque lo · estu..~, la circunstancia de no 
ra que fnese procedente su deducción. saber leer ni escribir la Señora Rodezno, hace 

Considerando: que la escritura de venta de imposible la certeza de que las partidas en el 
la 'Ua.cienda de "La. Lima," otorgada por Don libro consignadas son las mismas á que la tes· 
José :Manuel Rodezno á favor de Don Gui- tadora se reñri6. 
llermooHerrera, y exhibida en este juicio por Considerando; que, independientemente del 
los herederos de éste, ha servido de apoyo á ''Libro de Caja," los demandados han adacído 
los demandantes para reclamar como aporté otras pruebas ~ca de los bienes qo.e aportó 
de la Señora Rodezno el precio qne en el con- Herrera al matrimonio, y entre éllas la escri
trato se estipuló, el cnal añrman no ha sido tara de venta de 1~ hacienda de la Lima, y 
aatisfecho. decla~ciones de testigos que afirman que 

Considerando: qne e.c. la expresada escritu- Herrera era dueño de ella cuando el.matrimo
ra consta que íué vendida la hacienda por nio se celebró, en fuerza de cuyas pruebas 
tks mil quinientos cliez pesos, de los cual~ debe tenerse dicha hacienda como aporte 
debía pagar· Herrera quinientos de presente, suyo. 
quinientos setenta y cinco redimiendo una Considerando; ~ue, aunque los demandados 
Capellanía, y el resto á pla.zos: que; entregada en su contestación no reelaman expresamente 
la hacienda, debe presumirse lo fné también esta hacienda, porque, para la determinación 
el dinero de presente, y redimída la Capella- del aporte de li!U causante, se refieren al Libro 
nía, según la escritura presentada por los de- de Caja, en el cual, si bien figara entre los bie
manda.dos, está eumplida igualmente ésta par- nes aportados una hacienda, no está designada 
te del convenio; pero que no apareciendo por su nombre, esto no obsta para que se le 
comprobada la paga de mil cuatrocient<>s reconozca como tal aporte, por las razones 
treinta y cinco pesos, resto del precio, debe que en caso igual se han expresado anterior· 
reputarse insoluto el crédito por ésta suma. mente con relación á. los demandantes. 

Considerando: que annqo.e los demandantes Considerando: que, si bien los demandados 
pretenden la totalidad de este crédito como pretenden que esta hacienda contenía, euando 
aporte de la Señora Rode2no, constando qne el matrimonio se celebró~ mil reses y otras es
el padre de éste dejó tres hijos, á quienes en pecies de ganado, esto solamente Jo añrman 
sa- testamento instituyó herederas con igual- dos testigos, de los cnales uno no merece fe, 
dad,. sólo le corresponde de derecho á dicha porque contaba apenas siete aiíotl en la fecha 
Señora, en el crédito contra Herrera, la ter- á que se refiere, y carecía por tanto del snñ-

eiente discernimiento, y porque, declaraude 
sobre los hechos á los cincuentitres años de 
oco.rridos, no ha podido recordarlos con ene. 
titud. 

Considerando: que, por otra parte, el dichG 
de estos dos testigos está. en oposici6n con el 
de tres que presentaron los mismos demanda
dos, los cuales deponen que contenía la ha
cienda muy poco ganado, y con la decla~ 
ción que Herrera hace en su testamento de 
setenta y uno, de él haber entregado á su hi
jastro Fernando Martínez, en pago de su legí. 
tima, la hacienda de La Lima, que valía más 
de dos mil pesos, d1.ndo á entender que se ha
bía conservado apro:x:imativamente con el mis
mo va:lor en que fné comprada. 

Considerando: que, á falta de prueba so

bre el valor que tenia la. hacienda cuando el 
matrimonio se celebró, debe estimarse con el 
mismo en que fué comprada, por aparecer de 
instrumento público. 

Considerando, no obstante: que H~rrera dis
minuyó este valor por haber sacado bienes de 
la misma hacienda, apreciados en quinientos 
setenta y cinco pesos; para redimir· la Cape
llanía: qu-e por otra parte la aumentó con el 
de una casa en el hato de La. Limita, que pue
de lpreciarse en trescientos pesos, por sumi
nistrar datos para ello la misma escritura de 
redendón; y q~e-, de consiguiente, compensa
do el aumento con la disminuci6n, queda re
ducido el valor del aporte á la suma de d~ 
mil doscientos treinticinco pesos. 

Considerando: que de esta suma hay, ade
más, que deducir la de cuatrocientos sesenta 
y ocho pesos treinta y tres y un tercio cen
tavos, \'alor del crédito en favor de la Señora 
Rodezno por la venta de dicha hacienda, 
porque siendo deuda .de so. esposa, anterior al 
matrimonio, debe co.brirse con ·sus propios 
bien~s; quedando, por consiguien~, redacidG 
este aporte á la suma de mil setecientos cin
cuenta y siete pesos setenta y seis y dos ter
cios centavos. 

Considerando: que está. probado el -aporte 
que hizo Herrera de una casa, existente ~ 
J uticalpa, que heredó de sus padres: que cons
ta, asimismo, que dicha casa. la >endi6 á. Don 
Paulino Valenzueia, al crédito, por la. suma 
de setecientos cincuenta pesos; y que, ha.bien· 
do recibido sólo nove11ta. y seis pesos, donó 
el resto á sus hijos Miguel Osorio y Lucas 
OOiz, según lo d~clara el mismo Herrera en 
la cláusula trece de su testamento de seten
ta y uno. 

Considerando: que, en virtud d~ lo última. 
mente expuesto~ la parte del valor de la men
cionada casa, que Herrera donó á sus hijos, 
no debe dedncirse del patrimonio de la SO· 

ciedad conyugal, porque el precio en que 
fué vendida es representativa de la cosa, y 
no habiendo entrado en los fondos de dicha 
sooiedad, sin oonsamirse en provecho de ella, 
no es procedente qne se extraiga de estos 
mismos fondos. 

(Continuará). 




